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Mi r i ti 

Par ello, ACORDARON: Dar a publicidad 

Y mandaron, ordenando se comunicase y 

TA NO 1296 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las diez horas 

del día treinta de julio de mil novecientos ochenta, se reinen en Acuerdo / 

Extraordinario en la Sala "Dr. Manuel Balgrano" del Superior Tribunal de / 

Justicia, bajo la Presidencia del Subrogante legal Dr. Bernarda Alfredo Mon 

toya, loe s&iores Ministros doctores Jorge Demetrio Vázquez Rey, Juan Fer-/ 

néndez Bedóya y Sergio Alfredo Martínez, encontrándose ausente en uso del / 

descenso compensatorio correspondiente a la Feria Judicial de Julio el se-! 

Mor Presidente titular Dr. Aníbal Argentina Ormella, para considerar; ni-/ 

aria de la asunción de la jurisdicción por la Justicia Provincial. Vis-

ta y Considerando: Que e]. 10 de agosto próxima se cumple el vigésimo aniver 

serio de la asunción de la jurisdicción por la Justicia Provincial, confor-

me lo testimonie la Acordada NO 68, que dispusiera la iniciación de la acti 

vidad jurisdiccional a partir del 10 de agosto de 1960, en razón de haber / 

Culminado la etapa previa de organización. Que dicho acontecimiento marca / 

LLfl hito trascendente en la historia del derecho pública provincial y de las 

Instituciones locales, ciado que a partir da entonces la administración de / 

la justicia, fue confiada a los tribunales creadas por la Constitución de / 

la Provincia y la ley NO 16. Que esta circunstancia debe ser destacada, co-

ma un aporte para enriquecer el conocimiento de la historia de nuestras iris 

tituciones y tributar austeramente un homenaje al suceso que se conmemora./ 
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